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	EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO Y TANATORIO MUNICIPAL DE VILLALBILLA (MADRID)

Artículo 1. OBJETO DEL CONTRATO


Es objeto del contrato la gestión integral del servicio público de cementerios y tanatorio municipal de Villalbilla.


Son dos los cementerios municipales, el situado en el casco de Villalbilla, que incluye tanatorio, y el cementerio situado en Los Hueros.

La gestión de los Cementerios Municipales se llevará a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de sanidad mortuoria, normativa que en la actualidad está constituida fundamentalmente por el Decreto 124/1997, de 9 de octubre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria (BOCM nº 246, de 16 de octubre de 1997), y por el Reglamento municipal de Cementerios. 

Artículo 2. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO


Sin perjuicio de las obligaciones fijadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, el concesionario asumirá las siguientes obligaciones:

a) La apertura y cierre del cementerio en el horario establecido.

b) La distribución y asignación de panteones, sepulturas, nichos y columbarios.

c) La realización de obras, servicios y trabajos necesarios para la conservación y mantenimiento de las instalaciones del cementerio.

d) Los servicios de inhumación, exhumación, reducción, traslados, gestión del osario o cualquiera otros similares propios de los cementerios, de cadáveres o restos cadavéricos.

e) Gestión administrativa del cementerio, incluido el cobro de las tasas o tarifas impuestas por el Ayuntamiento en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

f) La atención al ciudadano en el horario de apertura.

g) La gestión de la Sala de Autopsias, depósitos y velatorios, (tanatorio).

h) Limpieza y mantenimiento general del Cementerio, así como de todos los bienes, equipos puestos a disposición del servicio.

i) La llevanza del Registro de Cadáveres que se inhumen o exhumen en el cementerio, con arreglo a los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

j) Vigilancia del recinto e instalaciones durante el horario de atención al público.

k) Mantenimiento: limpieza de viales.

l) Apoyo y colaboración a los Servicios Municipales.

El servicio se prestará con arreglo a lo dispuesto en los pliegos de cláusulas, Reglamento Municipal de Cementerios, en cada momento vigente, así como por la normativa de aplicación en materia de cementerios y sanidad mortuoria, así como lo dispuesto en la oferta de la empresa que resulte adjudicataria en todo aquello que mejore los pliegos y normativa anterior.

Artículo 3. CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS A PRESTAR

Los servicios del Cementerio se prestarán todos los días del año, en el horario que se establece en el Reglamento de Cementerios del Ayuntamiento de Villalbilla, salvo mejora presentada por el contratista en su oferta.

El concesionario vendrá obligado a anotar todo el movimiento de fallecidos, inhumaciones, exhumaciones, reducciones, así como la utilización de las salas velatorio y Depósitos Judiciales.

El concesionario gestionará la asignación y distribución de las unidades de enterramiento con criterios de igualdad y rigor para todos los usuarios del servicio.

El concesionario dispondrá de un dispositivo que permita al Ayuntamiento contactar a cualquier hora del día o de la noche, para poner a disposición del municipio todo el personal o material necesario para cubrir una posible emergencia.

Artículo 4. ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENTERRAMIENTOS

El derecho funerario de asignación de nicho, sepultura, panteón o columbario implicará el otorgamiento a favor del particular a quien se conceda del correspondiente título funerario,  que será extendido por el concesionario, junto con la orden de exhumación en el supuesto de inmediata utilización o con carácter de prenecesidad.

El título funerario se expedirá a nombre del peticionario y le permitirá el uso del derecho para ocupar nicho, sepultura, panteón o columbario.

Los derechos funerarios de asignación de nichos, sepulturas, panteones o columbarios sólo podrá transmitirse intervivos a título gratuito y previa autorización y liquidación de los derechos municipales. Sólo se concederá cuando exista relación de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo.

Artículo 5. INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO CEDIDOS AL CONCESIONARIO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
El Ayuntamiento de Villalbilla otorga mediante concesión administrativa la cesión de uso y consiguiente explotación de las siguientes instalaciones:

· Parcela del Cementerio Municipal de Villalbilla, en el casco urbano, y parcela de Cementerio en Los Hueros, con las instalaciones de alumbrado, jardinería, urbanización, etc.

· Edificios de Administración, Almacenes, Osarios, Velatorios y Sala de Autopsia y Depósitos Judiciales, (Tanatorio).

· La totalidad de nichos construidos.

· La totalidad de las sepulturas construidas.

· La totalidad de los panteones construidos.

· La totalidad de los columbarios construidos.

· Otras instalaciones.

· Relación de unidades de enterramiento con especificación de su capacidad, (únicamente existentes en el Cementerio de Villalbilla):

· 180 Sepulturas, (60 fosos de 3 cuerpos).

· 292 Nichos, (repartidos en dos edificios de 43 m x 4 m y 30 m x 4 m).

· 80 Columbarios.

· 5 Panteones de 6 Cuerpos, cada uno. 

· Unidades de enterramiento libres de concesión.

· Cementerio de Villalbilla: todas las descritas en el punto anterior.

· Cementerio de Los Hueros: ninguna, en la actualidad. 

·  Relación de maquinaria y material existente:

Para trabajos en Tanatorio:

* Mueble de trabajo de medidas exteriores 3750 x 600 mm., provisto de un sobre con un seno con su correspondiente desagüe, con un grifo gerontológico de acero inoxidable.

* Carro elevador eléctrico de doble tijera, de acero inoxidable.

* Cámara frigorífica lateral de dos cuerpos con un grupo frigorífico de acero inoxidable.

* Mesa de autopsia modelo “B” móvil de acero inoxidable.


Para salas de velatorio:

a.- Salas  Velatorio Familiares (2 Unidades).

	unidades
	Concepto

	2
	sofá de 2 plazas de sala de recepción modelo M_SIT de Haworth o similar  aprobado por  Servicios técnicos

	4
	sofás de 1 plaza de sala de recepción modelo  M_SIT de  Haworth o similar aprobado por  Servicios técnicos

	2
	mesas  complementarias en madera de roble en  sobre y patas o similar aprobado  por  Servicios técnicos


b.- Sala velatorio 2 ( 2 Unidades)

	unidades
	Concepto

	4
	Banqueta 3 plazas de sala de recepción M_SIT de Akaba o similar aprobado por  Servicios técnicos

	1
	Sillones dobles


Artículo 6. OBRAS E INSTALACIONES A REALIZAR POR EL CONCESIONARIO QUE REVERTIRÁN AL MUNICIPIO

Al concesionario le corresponde la obligación de realizar las obras de conservación y mantenimiento de instalaciones comunes del cementerio, así como, de ser necesario y determinarse así por el Ayuntamiento de Villalbilla, la construcción de nuevas unidades de enterramiento, en función de las necesidades del cementerio.
A tal fin el concesionario deberá solicitar y obtener las licencias que sean necesarias, con aportación de los proyectos técnicos.

En el improbable caso de llevar a cabo Galerías de Nichos, Sepulturas o Columbarios, las mismas revertirán al municipio al término de la concesión.

El concesionario podrá solicitar de la Corporación, la ampliación de las instalaciones existentes por razones fundadas del servicio, todo ello, para mejor prestación de sus servicios, previa obtención de las licencias necesarias, con presentación de proyecto técnico. El Ayuntamiento de Villalbilla, a la vista de la solicitud decidirá libremente en atención al interés público.
Artículo 7.- PLAN DE OBRAS ANUAL

Para un mayor control por parte del Ayuntamiento, la empresa concesionaria elaborará un PLAN DE OBRAS en el que se definirán las necesidades en cuanto a obra nueva y de conservación y mantenimiento, plazos de ejecución, redacción de proyectos, plan de obra y demás detalles que procedan.


Dicho Plan deberá efectuarse a la vista del programa presentado en la oferta por el concesionario, sin perjuicio de su modificación por razones justificadas de interés público.


Al concesionario le corresponderá la redacción de los proyectos que sean necesarios, licencias y autorizaciones que procedan, así como sufragar todos los gastos y tributos que de ello se deriven.

Artículo 8.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

8.1 Supervisión del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento supervisará la ejecución de las obras con los facultativos que designe oportunamente, debiendo el concesionario seguir sus directrices e instrucciones. Éste podrá en cualquier momento recabar información sobre la marcha de las obras y girar a las mismas las visitas de inspección que estime oportunas.

8.2 Riesgo y ventura y responsabilidad del concesionario

El concesionario ejecutará  o contratará las obras con empresa constructora de probada solvencia.

Las obras se realizarán a riesgo y ventura del concesionario, sin que pueda reclamar al Ayuntamiento cantidad alguna.

El concesionario responderá ante el Ayuntamiento de la correcta ejecución de las obras que realice la empresa constructora, sin perjuicio de las acciones de repetición que le correspondan. 


De lo daños que se puedan ocasionar con motivo de la ejecución de las obras, el concesionario responderá con cargo a la póliza de seguro de responsabilidad civil constituida de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de los presente Pliegos. 

8.3 Vigilancia del concesionario 

El concesionario deberá velar porque en la ejecución de las obras se dé cumplimiento de la normativa aplicable, especialmente en lo regulado en materia de prevención de riesgos laborales.

8.4 Cartel y señalización de obra

Para el caso de realizar obras de nueva construcción o ampliación, el contratista está obligado a instalar a su costa los carteles anunciadores de las obras, así como la señalización precisa de la obra.

8.5 Terminación de las obras y puesta a disposición del servicio
Para el caso de realizar obras de nueva construcción o ampliación, el adjudicatario deberá comunicar por escrito al Ayuntamiento la conclusión de las obras y puesta a disposición del servicio público.

Artículo 9. REQUISITOS EXIGIBLES AL CONCESIONARIO
La empresa que resulte adjudicataria debe contar con licencia de actuación o autorización del Servicio Regional de Salud de la Comunidad de Madrid, o estar en condiciones de poseerla al momento de la adjudicación.

Asimismo contará con lo siguiente:

a) Equipos especiales para la recogida y traslado de  cadáveres.

b) Estructura y organización empresarial para prestar los servicios

c) Servicios de atención permanente.

d) Contar con  personal suficiente en la plantilla para la atención del servicio y con experiencia en la gestión y prestación de servicios funerarios.

El licitador vendrá obligado a presentar Memoria Técnica acreditativa del cumplimiento de estos requisitos,  junto a aquellos otros que determine el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Artículo 10. INSPECCIÓN

La empresa concesionaria se obliga a permitir las inspecciones de los  Servicios Municipales del Ayuntamiento de Villalbilla, así como de los servicios competentes de la Comunidad de Madrid, a fin de comprobar el cumplimiento de la normativa en cada momento vigente y de las condiciones de esta concesión.

Artículo 11. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El concesionario está obligado a establecer con una compañía de seguros una póliza de seguros que cubra la gestión y explotación de la concesión, (incluida la ejecución de obras de mantenimiento y conservación), y que incluirá como mínimo los posibles daños sobre los bienes objeto de cesión y el personal a su cargo, así como los supuestos de responsabilidad ante terceros, por importe mínimo, (mediante póliza de seguro de responsabilidad civil), de 500.000 €, susceptibles de mejora al alza en concurso.
El concesionario revisará anualmente la póliza de seguros conforme al IPC o índice que lo sustituya.
Artículo 12. INSTALACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y OTRAS

El concesionario podrá instalar máquinas expendedoras de bebidas, sandwiches, u otros alimentos, previa autorización expresa, comprobando la idoneidad de la zona, idoneidad del producto a vender, características de la máquina a instalar, etc.

Villalbilla, 21 de noviembre de 2007.

EL SECRETARIO GENERAL,

FDO. ALFREDO CARRERO SANTAMARÍA.






EL CONCEJAL DE SERVICIOS PÚBLICOS,






FDO.: JESÚS SOTO RODRÍGUEZ-BARBA.
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